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ción o el intento de conciliación previa o cer-
tificado del Servicio de Mediación, Arbitra-
je y Conciliación de no haber sido citado al
acto de conciliación, en el plazo de quince
días contados a partir del día siguiente al de
notificarse la presente, bajo apercibimiento
de que de no efectuarlo así se procederá al ar-
chivo de la demanda sin más trámite.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Así lo mandó y firma su señoría ilustrísi-
ma, de lo que doy fe.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don David Bartolomé Díaz, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid a 18 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.691/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 48 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Marcela Jama Valencia, contra “Giroex-
press, Sociedad Anónima”, sobre ordinario,
se ha dictado auto de fecha 18 de marzo de
2009, cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

Parte dispositiva:

A) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por doña Marcela Jama
Valencia, contra Giroexpress, Sociedad
Anónima”, por un importe de 773,48 euros
de principal, más 116,22 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

B) Trabar embargo sobre los bienes y
derechos de la titularidad de la demandada.
Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en las cuentas corrientes
de la parte ejecutada abiertas en “Banco Bil-
bao Vizcaya Argentaria”, “Banco Santander
Central Hispano, Sociedad Anónima”,
“Banco Popular Español, Sociedad Anóni-
ma”, “Banesto, Sociedad Anónima”, “Ban-
co de Sabadell, Sociedad Anónima”, “Bar-
clays Bank”, “Deustche Bank”, “Bankinter,
Sociedad Anónima”, “Citibank, Sociedad
Anónima”, “Banco Guipuzcoano, Sociedad
Anónima·, “Caja de Ahorros de Castilla La
Mancha”, “Bancaja”, “Caja de Madrid”,
“La Caixa”, “Caixa Galicia”, “Ibercaja”,
“Caja de Ahorros del Mediterráneo”,
“Caixa Catalunya”, “Unicaja”, “Caja Due-

ro”, “ING Direct” y “Uno-e Bank”, así
como de los saldos acreedores existentes en
las cuentas corrientes, depósitos de ahorro o
análogos y cualquier valor mobiliario titula-
ridad de la apremiada en los que las entida-
des bancarias actúen como depositarias o
meras intermediarias hasta cubrir el importe
total del principal adeudado, más intereses y
costas calculados. Líbrense las oportunas
comunicaciones para la retención y transfe-
rencia de las indicadas cantidades y sucesi-
vas que se abonen hasta cubir el total impor-
te a la “Cuenta de consignaciones” de este
Juzgado.

Asimismo requiérase la aportación del
extracto de las cuentas corrientes, de las car-
tillas u otros análogos que pudiera tener la
ejecutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que en su caso hicieran a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil) y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada les libera de toda respon-
sabilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 239.3 de la Ley de Proce-
dimiento laboral.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid, al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentran los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de bienes suficien-
tes, diríjanse oficios a los pertinentes organis-
mos y registros públicos con el fin de que
faciliten relación de todos los bienes o dere-
chos de la deudora de que tengan constancia,
y se comunique a este Juzgado si por parte de
la Hacienda Pública se adeuda alguna canti-
dad a la ejecutada por el concepto de devolu-
ción por el impuesto sobre la renta de las per-
sonas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuerda
el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública a la eje-
cutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta por este Juzgado en “Banesto”,
con número 2803/0000/640048/09, entidad

0030, agencia 1143, sita en calle Orense, nú-
mero 19 de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecuta-
do en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Ángel Folguera Crespo.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Giroexpress, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.693/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 31 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 48 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Ángel Luis Peligros Rivera y don José Ma-
nuel Pozo Maldonado, contra la empresa
“Aguilar Castilla 2004, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado auto,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Ángel Luis Peligros Rivera, contra
“Aguilar Castilla 2004, Sociedad Limita-
da”, por un importe de 8.308,82 euros de
principal, más 830,81 euros y 623,16 euros
para costas e intereses que se fijan provisio-
nalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
ilustrísimo señor alcalde, Servicio de Índi-
ces del Registro de la Propiedad, Gerencia
del Centro de Gestión Catastral y también al
señor director de la Agencia Tributaria, a fin
de que comunique a este Juzgado si por par-
te de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. Y asimismo para
que todos ellos, y sin perjuicio de las exi-
gencias legales, en el plazo máximo de cin-
co días faciliten la relación de todos los bie-
nes o derechos de la deudora de que tengan
constancia. Advirtiéndose a las autoridades
y funcionarios requeridos de las responsabi-
lidades derivadas del incumplimiento injus-
tificado de lo acordado (artículos 75.3


